
A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA AGRICANPRI S.A. 

> 

De acuerdo con lo dispuesto en la resolución No. 90.05.03 de la Superintendancia de 
Compañías, pongo a vuestra disposición el resultado de la revisión a los estados 
financieros correspondientes al año 2001. 

Habiéndonos dedicado por entero a la producción bananera y manejando las dos 
propiedades agrícolas familiares que poseemos, nos vimos avocados durante todo el 
año, a tratar de salvar les mismas frente a una situación climática desastrosa que se 
presentó y que nos llevó a una tenaz lucha contra le sigatoka, más aún cuando nuestras 
plantaciones son de cultivo orgánico (COLOMBO) y semi orgánico (LULU), y, que 
además se encuentran ubicadas en una zona geográfica donde el hongo ataca con mayor 
fuerza. Sumando a esto, los costos de producción orgánica altos y los precios de venta 
como convencionales por carecer sún del certificado definitivo, la lógica indica que 
todos estos factores ayudaron a que nuestra situsción fuera más dificil. 

Los resultados económicos obtenidos, demuestren que la lucha fue dispareja, pero sin 
embargo, logramos sacar adelunte las propiedades aunque a un costo de una pérdida del 
orden de los $80.066,27 que pudo haber sido mayor, si no hubiésemos encarado la 
situación con valentía y dinamismo. 

El haber obtenido la certificación orgánica definitiva de Colombo a finales del período, 
fue sin embargo un excelente logro, ya que, gracias a ello al arrancar el año 2002 hemos 
podido entrer ya a competir en el meroudo con precios apropiados y más justos en 
compensación al esfuerzo. 

Esperamos que el aio 2002, nos permita saborear las alegrías de mejores resultados, una 
vez que hemos insertado e Colombo ya en le producción orgánica certificada y : 
podríamos vender Lulú, para evitar mantener costos altos. En todo vaso nos hemos 
propuesto salir adelante y espero que lo logremos en conjunto. 

gl 5 de 2002 

Y E. Prieto B. 

Gerente Ge 

 


